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m seüor Pl'esidente.~Precisamente iba a con-¡ viamente una lei, sin la cual todo Mnerdo Sel'la pre

,mltal' al Senado si aceptaba la partida redactada en maturo e incapaz de eonducirnos a un resultado prt'ie
la forma propuesta por la Comisiono tico. Tanto mas, cuanto que el último artículo de esa 

Como la partida no ha sufrido alteracion en cuanto ;'8i contendrá naturalmente la c(}llcesion de los fondQS 
a la cantidad, supongo que el Senado la aprobará. en necesarios para llevarla a efecto. . 
esta parte.' El señor Gandal'ÍHas (Ministro de Hacienda). 

Consultarémos ahora si se aceptan o nó las altera- -Siendo preciso que préviamente se dicte una lei que 
ciones de redaccion hechas por la Comisiono fije la base de que debe partirse para el avalúo i que 

Apl'obarl!~ por ¡man;midad. autorice los trabajos de 1:1 Comision que debe 110m 

''l'artida :¿Ci.-Deul]a cstel'im·." brarse, acepto la supl'esion del ítem. 
Bl señor Pl'eshlentc.-Se ha agregado el ítem .8.e ap'robó la pm-tida en la/orma propuesta .'P~r la .C~-

último. mlston t las restantes del presupuesto 'Por unanumdad ~ sm 
Se votará la partidu con lus modificaciones propucs- disousíon. 

tas por la Comisiono SJ levantó la sesíon. 
A probad!! por unanimidad. 
Lq fueron asimismo i SÚ¡ dlscusion las partidas 27 28. SESION 26." 
Al trotol'u de la 29. 

ORDI"'ARIA EN 7 DE SETIEMBRE DE uno 
Presidenuia del señor Solar. 

I~l señor Pl'esidcnte.-La variucion sustau-
eial que la Honorable Comision ha hecho a esta parti· 
da, consiste en ~upriniir el ítem 16 que fija la cuma de 
;:;0,000 pesos para la rectificacion del avalúo de las 
propiedades para los efectos del impuesto agrícola. 

El señor Sohtl'.-¿Acepta el señor Ministro de 
Hacionda esta variacioll'? 

El señor Réyei'l.-EI anterior Ministro la apro
lló. 

El señor Gandaríllas (Ministro de Hacienda). 
-Yo no tenia conocimiento de la s11presion del ítem 
.lltimo de esta partida; sin embargo a primera vista 
me parece conveniente que subsista. 

Lo que importa es rectificar el avalúo de la propie
,lad pant la contribucion territorial, porque hai mu
dl'lS propietarios de fundos que sufren gravámenes 
onerosos e illjustos a causa del avalúo defectuoso que 
1:'8 hizo al establecer el impuesto. Existe una chocante 
desigualdad en "m'ios departamentos de la República. 
En algunos el avalúo es defectuoso por exesivoi en 
otros por el estremo opuesto. 

Es, pues, de la tllas urjente necesidad rectificar ese 
avalúo. 

El señor Réyes.-Despucs de oir las observaeio
lles hechas por el seiíor Ministro de Hacienda voi a 
permitinlle hacer presente, que la Comision, tratando 
ele este mismo aSiluto, interpeló allUiDistro anterior 
sobre lo que se propolliu al fijar esta suma de 30,000 
j)CSOS con el objeto que espresa el ítem. El señor Mi
nistro eontestó lo mismo, mas o ménos, (lllC en este mo
mento ha dicho Su Señoría el señor Gaudaríllas, es de
'Jir: que era mui urjente rectificar el avalúo de las pro
piedades rústicas para el pago de la contl'ibucion te
rritorial. La Uomision estuvo de acuerdo con el señor 
=\linistro en esa parte; pero observó que era nece· 
,;ul'io principiar por dictar la lei que debe ordenar la 
rectificacion del a valúo i determinar la base de qué 
Jebe partirse para hacerlo. A este respecto en el seno 
mismo de la Uomision se suscitaron diverjenciaó; pues 
¡1ll0 de sus miem bros opinó que la contribucion debia 
1,esar sobre la reuta, otro creia que sol¡re el capital i 
el torcero declaró que ne tenia opinion formada. 

Fuera de ésto queda, aun, otro inconveniente mayor. 
l\Iiéntras no se dicte la lei, los comisionados para tomar 
tle los pl'tlpietarios los datos necesarios, no tienen título 
,dguno para presentarse a exijirlos. 1 en efecto, si la 
uomision debe arrancar de la lei i ésta no se ha dictado 
aun ¿no habria perfecto derecho para calificar de in
trusos a los que comellzasen a obrar i a pedir datos a 
los contribuyentes en virtud de una lei no dictada to
uaVÍn'? 

Insi,to, pues, en que no debe consignarse en el pl'e
¡,Upuc:;to un gn~to, (Iue para hacerse debe existir pré-
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Lectura i aprobacion del acta de la sesion precedente.
Cuenta.~:5e discute i aprueba la modificacion hecha erl 
la Cámara de Diputados al pl'0yecto de lei que concede 
un suplemento de diez i ocho mil pesos a la partida 33 
del presupuesto de Hacienda. -Continú& la discusion 
del informe de la Comision ~obJ'e los proyectos de refor
ma de la Constitucion. -Continúa la discllsion del art. 58. 
-Queda para segunt! a discusion. --Se ponen en d iscusioll 
los incisos reformables dd art. 82 i (lUedan para segun
da discusion.-Se levanta. la sesion. 

Se abrió la sesion a las dos i cuarto de la tarde, con 
asistencia de los señores: 

Aldunate, Barros Moran, Beauchef, Bravo, Concha, 
Errázuriz, Lira, don José Ramon, l\Iarin, Pérez, Ro
zas Mendiburu, Vial, Vicuña, i los señores :Ministros 
de Justicia i de Hacienda. 

Aprobada el acta de la sosion antorior se dió cuenta: 
De una nota de S. E. el Presidente ele la Repúbli

ca acompañando una solicitnd sobre carta de naturale
za do don Fernando Eveshal'ad t, aleman, residente en 
Vaparaiso. Se dejo para segundu, lecturu,. 

1 de tres oficios de la Cámura de Diputados. Par
ticipa en uno haber reelejido para su Presidente a don 
Maximiano Errázuriz i elejido de Vice-Presidente al 
señor don l\Ierchor Concha i Toro. }]ll otro que con
tinuará funcionando por euarenta dias a virtud de la 
prórroga de las sesiones del Congreso acordada por 
el Presidente de la República. 1 en el ultimo haber 
aprobado con una modificacion, el proyecto acordado por 
el Senado para conceder un suplcmento de 8,000 pe
sos a la partida 33 del presupuesto de Hacienda. De 
las dos primeras se dipuso que se acusara recibo i el 
último quedó en tabla. 

El ~eñor Galularíllas (Ministro de Hacienda). 
-Suplicaría a Ja, Honorable Cámara que !tntes de pa
sar a la órdeu del dia so sirviera discutir la modificu,
cion introducida por la otra Cámara al proyeet.o de lei 
que concede un suplemento de 8,000 pesos a la parti
da 33 al actual presupuesto del l\Iinisiel'io de Ha
cienda. 

Los motivos que indujeron a la Cámara de Dipu
tados a, efectuar esa modificacion cn la lei ya aproba
da por el Senado son mui justificados. 

La partida de imprevistos para el presente año 
aseiende a 20,000 pesos, i las imputaciones hechas 
hasta ahora ascienden a 28,000 pesos; de manera que 
el suplemento de 8,000 pesos acordado por el Ho
norable Senado ya, está invertido. Pero quedan toda
via muchos gastos que hacer con fondos de esta par
tida que por lo ménos ascenderán a 10,000 pesos. En
tre otros podria .enumerar el siguiente. 

Hai uu proyeeto sometido a la consideraeion del 
Gobierno por la Contaduría Mayor, en virtud del cual 
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los empleados de esta oficina trabajarán durante algU-¡ casas, o en lugares que no sean cárcc]()5, ni r",tl'OS que 
llas horas de la noche hasta la concluRion i arreglo de estén destinados a la detenllion o prision de ¡'cos co
muchas cuentas retardadas que hasta ahora están por munes. 
revisarse i aprobarse. "lnc. 7." La de trasladar a las pers6nas de un puno 

No siendo justo obligar a esos empleados a trabajar to a otro de la República dentro del continente i nI 
en horas desusadas i dc descanso sin abOllar a cada una ::trea comprendida eutre el puerto de Caldera al 
uno unagratificacion correspondiente, resulta Beguu el norte i la provincia de IJlanquilme al sur." 
cómputo formado por el jefe de esa rui~ma oficina, que El seGor Solar (Vice·Presidente).-Segun cntien· 
habria que hacer un gasto diario de 40 peso~ por grao do quedólconla palabra el Honorable señor Emizuriz. 
tificaciones hast~l terminar los trabajos atrasados. Bs· El señor ErráznriZ.-Siento habor quedad(l 
te gasto i muchos otros, que no especifico por no futi· con la palabra porque solo queria hacer um.s lijQra~ 
gar b ateneion de la Honorable Cámara, son los que observaciones a los nuevos incisos que el lIollorablll 
van a efectuarse con el aumento hecho por la Cámara señor Senador Vicuña propone introducir eH el arii-
.le Diputados al suplemento en discusion. culo de la Comisiono Las haré en mui breves palabra,. 

I~spero, pues, que el Senado no tendrá embarazo El artículo en discusion reglamenta las atribucione:,; 
para sancionar COll su voto el aumento acordudo por de la Comision Conservadora, que no pueden ser mas 
la otra Cámara. que de simple vijilancia durante el receso del Congre-

El señor Vieuiía.-Parece, ,eñor Presidente, so. A ella toca velar sobre la observancia de la Cons· 
que despues de las esplicaciones dadas por el señor titucioll i de las leyes; dirijir al Presidente de la Hc
~Iinistro, el Senado no puede hacer otra cosa que atar· pública las representaciones convenientes a este rc~· 
gar los fondos que se solicitan. pecto; prestar o rehusar sus acuerdos para ciertos ac-

El seGor Solar (Vice.Presidente).-Como el pro- tos. 
yecto consta de un solo artículo se discutirá en jeneral La Comi5ion encargada de informar sobre los pro· 
i particübr a la vez. yectos de reforma ha estudiado mucho la materia i 80-

Si ninguno de los Honorables Senadllres quiere ha· 10 despucs de largas i detenidas deliberaciones redadú 
CCI' uso de la palabra se pr0cederá a votar. el artículo en la forma que se presenta al Senado. 

Votado el proyecto en ¡meral i particular resultó unáni· Pero, para aumentar el número de las atl'ibuelone,.; 
memente apl'obailo en est08 térmtilO8: de la Comision Conservadora es preciso no incurrir e11 

"Artículo único.-Se concede un suplemento de el grave error de desnaturalizar completamente su ca-
18,000 pesos a la partida 33 del presupuesto de Ha· rácter, atribuyéndole facultades que no le son propia~, 
cienda para 1870." i aun contlarias a la llaturaleza i objeto de la corpo

BI señor Solar (Vice·Presidente).-Corrtinúa la raciono ]~n este defecto ha incurrido el Honorable ~('. 
discusion del arto 58. ñor Senador Vicuña en los incisos que propone su 

El señal' Secretario leyó. agreguen al artículo en discusion. 
Art. 58. Son Jeberes de la Comision Conserva- La primera agrcgacion, que consiste en dar al a Co· 

dora. mision Conservadora la f",cultad Jo re801 ver cuúlld" 
"1.0 Velar sobre la observancia de la Constitucion i debe declararse el estado de sitio, no es en manera ;d

de las leyes i oir las reclamaciones que se la dirijan guna aceptable. No hai duda que podría confiarse a 
en proteccion de las garantlas individuales: la Comision Conservadora esta atribucion; pero lwi 

('2.° Dirijir al Presidente de la ltepública las repre· una dispoúcion constitucional, el inc. 2.· del arto 8:.! 
¡·mutaciones conducentes a los objetos indicados; i no de la COTl8titucion, que no es reformable i que coner
h,tstando las primeras, reiterarlas por segunda vez; de esta atribucion al Presidellte de la Itepública con 

"3.° Poner en conocillliento del Congreso en su pri· acuerdo del Consejo de Estado, si se trata de un ata· 
mora reunion ordinaria las jcstiones qu.,e hubiere he· que esterior. En caso de conmocion esterio!' debe ha· 
ell<) en cumplimiellto de los enunciados deberes. cer esta declaracion el Presidente de la HepúlJliea 

"La Uomision COllservadora será responsable al Con· con acuerdo del Congreso, i si éste se halla en receso, 
grcso del cumplimiento de los deberes '111e la imponen con acucrc10 del Consejo de Estado. Como esta ui~po· 
los tres incisos precedentes. sicion cunstitucional no ha sido declarada rCfUl'lllllblc, 

"La COlllision Couserva,1o!'a podrá pedir al Presi· debelllos !'cspctarh. 1<11 señor Senador al proponer su 
tlellte de la ltepúblicu q'1C Ci)n voqne estraordinaria- inciso se hizo cargo de esta dificultad i Sil SCÜO:-Í;L 

mente al Congreso cual¡do a su juicio lo exijiesen cir- creyó salvarla esponielldo que como era rcform,lLlc 1" 
(;unBtancias gmves i esccpcionales, i prestaní o rehu· relativo al Oonsejo de Estado i aun podria 811priltlit'~I' 
tmrá su consentimiento do toJos los actos en que el Pre· este cuerpo, bien podri,l darse esta facultad a la Com; ~ 
"iJente lo pidiere, segun lo prevenido en estu Consti· sion Conservadora. Pero el señor Senador p;lrtia t10 
tuciOll." una base falsa pues no reparaba en la cirCUlIstullei" 

lnús08 propuestos pOi' el señor ViC¡¡!1i!. de que solo es reformable la organizacion del COU;i1 jI) 
"Inc. 4,.0 Para declarar sitio en caso de ataque es· de Estado, i en cuanto a sus atribuciones Ull solo il.-

torior o de conmocion interior, el Pre~idente de la Ite· ciso, creo que el 7.°, que le confiere la atriLllcioll (L 
pública convocará a la COlllision Conservadora, la que resolver las cuestiones que se suscitaren sobre {;OUlrll
resolverá si es llegado el caso previsto en la parte vi- tos o negociaciones celebrados entre el fisco i!u" pn)'ti-
jésima del arto 82 de la Constitucioll. culares. 

"lnc. 5.° Para los efectos de los arto 75 i 78 de la No se puede, pues, considerar como papel blanco totllJ 
Constitucion, la Comision ConscrvllJora, tan luego ca· lo que pertenece al Consejo de KitaJo. Tal como est;: JI

mo sea nombrada, se reunirá i elejirá un Presidente, el gallizado no presenta !as suficientesgarantía~; i pOlo C,· 

'iue se considerará Vice-Presidente de la Hepública ta razon el informe que discutimos ha retofllJUc1o Sé! 

en los casos previstos en los artÍlmlos citados. organizaciolJ, quitando el voto a los cuatro l\Iini~ti'l'~ 
"lnc. 6.° Cuando unGO varios puntos de la Rcpúbli· del DeHpacho i haciendo que la mayor parte dalc;; 

ca fueren declarados en estaLlo de sitio solo se COllce· consejeros sean nombrados por el Cougreso. 
den al PresiJente de la Hepúb!ica las facultades si· Hepito, pues, que no es posible aceptar lo (11113 a c~tc 
guíen tes: la de arrest:tr las persunas eil sus propias respecto propone el senor Senadol' Vicuñ¿l. 
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La segunda indicacion propuesta por Su Señoría es I grave el que ,se corre no pudiendo por ningun medio 

rc;ativa a los arts. 75 i 78 que establecen que en cier· deshacernos de los funcionarios que abusen de su alto 
tos casos el Consejero de Estado mas antiguo subroga cargo, sacrificando los intereses de la justicia i la con. 
l'á al Presidente de la República con el carácter de veniencia de los eiudadanos. 
vice-Presidente hasta que se haga nueva eleecion. I~a Entre estos dos estremos, que consisten: el uno en el 
Comision informante, atendiendo a la reforma que pro· abuso que pudiera haber por parte de la Comision 
ponía del Consejo de Estado, creyó necesario deter- Conservadora en el ejercicio de RU derecho de censura, 
minar cuál era el Consejero de Estado mas antiguo pa· i el otro en que el país deba sujetarse eternamente a 
ra los efectos de los arts. 75 i 78 i propuso que se de· funcionarios corrompidos, o por cualquiera razon per
bia considerar como tal el vice-Presidente del Consejo judiciales al servicio público, todavía prefiero el primer 
de 1<Jstado. estremo con el peligro que envuelve a juicio dcl señor 

No puede, pues, tampoco aceptarse en esta parte la Réyes. Siendo compuesta la Comision Conservadora 
proposicion del señorVicuüa, en cuanto ordena que Bea de miembros de la Cámara de Sonadores i de la d~ 
vice·Presidente de la Hepública el Presidente de la Co- Diputados no podria haber en la República otra Cor
mision Conservadora porque choca con un precepto poracion que ofreciera m:tyor rcspetabilidad i mayores 
cé)nstitucional no reformable. garantías. El peligro de abuso es, pues, tan remoto que 

l~a tercera indicacion del Honorable Senador es casi puede decirse que no existe. Por lo mónos, es mucho 
ajona al artículo que so discute, i por ot\:'a parte no mas remoto i m6nos grave que el que se corre no toman
hace sino roproducir testualmente las facultades que do precauciones contra el mal servicio de algunos fun· 
h Constitucion concede al PresiJente de la Hepública cionaríos; tanto mas si consideramos que entre ellos hai 
una vez declarado el estado de sitio, materia que la algunos, los funcionarios judiciales, de quienes depen
Comicion coloca en el arto 161. Las facuItades que en do elllOnor, la vida i la propiedad de los ciudadanos· 
cEte artículo se conceden al Pl'esidenttl de la Repúbli. Para combatir mi proyecto se dijo que, una voz 
ca son precisamente las mismas que enumera el señor acoptado, la Comision. Conservadora representaria el 
Vicuña; poro no convicile consignarlas en el artículo papel siniestro del Consejo do los Diez de Venecia. 
en discusion. Señor, tal vez se ha hecho este recuerdo para pre. 

Por todas estas consideraciones no es posible acepo disponer al Senallo en contra de la facqltad do censura. 
tal' ninguna de las modificaciones propuestas por el se- De otro modo no comprenderia su oportunidad. 
uor .':lenador; i creo que la Cámara haria mui bien en ¿ Cómo es posible comparar la Comision Conserva-
dar su aprobaeion al artículo do la Comisiono dora, aun investida de la facult"d de censura, al Con. 

1;~1 señor Vicufta.-Yo no me habia fijado en sejo de los Diez de Venecia'¿ L" Comision Conserva· 
(lue los artículos de la Constitucion vijente citados por dora, t,\l como yo propongo, al decidir la censura 
el señor Senador se oponian en efecto a las modifica- contra un funcionario cualquiera, no haria otra cosa 
ciones que yo habia propuesto. que decir: la conductn del funcionario O juez talo cual 

Adcmas, creia que el arto 10::: habia sido declarado es poco digna; no está a la altura de su cargo; merece 
absolutamente reformable i toda mi indicacion estaba ser encausado; i por lo tanto juzgamos que debe sus· 
basada en esta conviccioll. pendórsele del ejercicio de su empleo, para entregarlo 

Pero en vista de las razones ospnestas por el señor al juicio del tribunal que la leí tiene establecido para 
Senador preopinante, conozco que estaba e'luivo-::ado i juzgarlo. 
retiro por tanto mis indicaciones. ~~ntónces llega el proceso, se oyen los cargos i las 

]~l señor Concha.-Dos son las atribuciones que pruebas, í el tribunal competente dicta la sentencia 
mi proyecto de reforma concede a la Comision Conser· que crea de justicia, ya absolviendo ya condenando. 
vadora a mas de las que les confiere la Comision in· Supongamos el primer caso: elfuncionario de esta ma
fonnante. mora absuelto, vuelve al ejercicio de sus funciones con 

La primera de ella consiste en otorgar a la Comi- mas prestijio, pues la pureza i honorabilidad da su 
siOlt Conservadora la facultad tIc censurar la condue· conducta ha sido sometidn a una ruda prueba de la 
t,t de los diversos fllncionrrrios do la República sin cual ha salido triunfante. Si el tribuna,l dicta un fallo 
distincion do rango ni tIo categoria. l,a segunda con· contrario ¿'luién no vé desde luego la gran ventaja que 
~i8te en la facultad de convocar por sí sola al Congre· reportaria el país de la remocion de un majistrado 
'0 a scsione~ estraordinarias fijanJo los asuntos de que cuya conducta era gravcmente perjudicial al interés 
debo ocuparse. individual, i al buen servicio público? ¿Qué analojía 

Ya ospuse en la sesion pasada los fundamentos de hai en esto con el Tribunal de los Diez'? ¿Qué hai de 
llli opinion. Ahora solo debo contraerme a refutar las pareciJo con la manera de espedirse de ese terrible 
raZOlles qne contra la primera indicacion se aspu· tribunal? ' 
oicron. Pasaré abora a considerar la otra atribueion, que 

Se dijo entúnces: seria gravemente peligroso con fe- segun mi proyecto conviene conferir a la Comision 
"ir [l la Comisioll Conservadora la facultad de censurM COllservadora, la cual consiste on que pueda por sí 
a todos los funcionarios de la Hepltblica, i a los mnjis- convocar el Congreso a sesiones estraordinarias. Ella 
trados tIc los 'l'l'ibunnles de Justicia, desde el primero descansa en convenioncia da dar al Oongreso vida pro· 
jl:1~ta el último empIcado. pia. Por la Consti tucion vijente el Congreso solo puedo 

Para que mi idea no se creyese destituida de todo fUllcionar tres !lIeses. Si despues continúa en ejercicio 
alltecetlente i sin ejemplos que la autorizan, in voqué es, o bien porque sus funciones han sido prorogadas 
entre otros, el de la Constitucion de 1823 que consigo por el Presidente de la República, o bien porque ha 
naba espresamente esta misma facultad. sitIo conyocado a sesiones estraordinarias, dependienJ,o 

Pero prescindiré de autoridades de esta naturaleza siempre de la voluntad del P!'esidente de la República 
j buscaré en otra fuente los motivos de la rllforma que hacer esta eonvocacion. 
propongo. TI no de los argumentos que han servido pa· Como el artículo que trata de las facultades del 
ra atacar la facultad que propongo se confiera a la Congreso no le concede la atribucion de prorogar sus 
Comision 80nserradora ha sido 01 riesgo que so corre sesiones ni de reunirse estraordinariamente, he creido 
en cOllceder esta atribucion; pero es peligro aun mas, conveniento disponer que la Comision Conservadora, 
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representante del Congreso miHmo, tenga la facultad 
de ejercer esa atribucionj i de esta manerael CongresJ 
en cierto modo vendria a tener vida propia. 

La Comision Conservadora podria, despues de espi
rado el término costitucional de sesiones, decir: se pro
roga el plazo, o bien se convoca al Congreso estraordi
nariamente para deliberar sobre tales o cuales asuntos. 

¿I qucÍ otro cuerpo hai que mejor que la Comision 
Conservadora conozca la necesidad de una reunion 
estraordinaria del Congreso? 

Este seria tambien el verdadero medio de hacer 
efectivo el réjimen constitucional. 

]\}spu,~stas las razones en que estáu fundadas las dos 
indicaciones que propongo, el Senado podrá apreciarlas 
ell lo que valgan i resolver cómo juzgue conveniente. 

El scüor Uéyes.-Siento mui devéras que las ob
servaciones que en la sesion anterior tu ve el honor de 
esponer a la Honorable Cámara no hayan sido bastan
te poderosas para convencer al Honorable Senador 
que deja la palabra. Pero ya que Su Señoría insiste 
en sostener ámlH1~ indicaciones, voi a permitirme 
combatir las razones en que apoya las nuevas atlibu
ciolles que pretende dar a la Comision Conservadora. 

Su Señoría ef[¡licando lilas clarameate el alcance de 
su primera indicacion, ha dicho que ella se refiere 
tanto al Presidente de la Repúqlica, como a los majis
trados de los tribunales de justicia i a cual'l uier em
pleado sin distincion de categoría. 

Sin entrar en muchas consideraciones, empezaré por 
manifestar la incompatibilidad que existe en tre la in
dicacion i el arto 83 de la Constitucion, declarado no 
reformable. Admitida que fuera la facultad de censura, 
ella seria el medio mas a propósito para que pocos 
miembros de la Comision Conservadora burlasen de la 
manera mas audaz el voto de los puoblos. I en efecto: 
supongamos un COtlgl'esq elejido al espirar un pedoJo 
presidencial i de distintci color político al de! Presi
dente recien elejiJo. Ese Congreso nombraria la Co
mision Conservadora, qUf siendo nacida de su seno 
seria tambien adversa al Presidente. La Comision, 
con razon o sin ella, podria censurarlo i por consiguen
te suspenderlo del ejerqicio del cargo que el pueblo 
mioma le habia confiado, al dia siguiente de reci
bierse del cargo_ Pero como el arto 83 dispone que 
el Presidente no puede ser acusado sino en el aüo 
inmediato al dia en que termine su cargo, no podria ser 
juz,gado ni declarada su inocencia hasta un año des
pue" de terminado su período. ¿Qué resultaria de un 
estado de cosas semejante? ¿Qué papel haria un Presi
dente elejido, censurado al dia siguiente de recibirse 
de su cargo i por tanto suspendido de hecho en el 
mismo dia i durante toda la auracion Je su período? 
¿Es aceptable esta situacion? 
:.. 1 esto que digo respecto del Pre,idente de l~t Repú
blica es aplicable en monor escala a muchos otros fun
ciol'arios. Supongamos un majistrado de los 'l'ribuna
les de Justicia, un Intendente de provincia, un Gober
llallor, un Ministro del despacho, en fin, toaos aq'lellos 
empleados públicos que son enjuiciables por el Congre
so. Por efecto de la censura de la Comision Conser
vadora quedarian suspendidos de! ejercicio de sus atri
buciones durante el tiempo de roceso de las Cámaras, 
durante cuatro, seis i hasta nueve meses. ¿Seria esto 
justo, seria conveniente que porque una corporacion 
irrc~ponsable hacia tomado una medida secreta sin 
oir siquiera al interesado, quodara éste suspendido 
de su cargo? La Constitucion por otra parte dice que 
llingun indiviJuo puede dejar de ser sometido a su 
juez natural, ántcs de cuarenta i ocho horas de haber 
sido aprehendido. ¿CÓnH) autorizar en vista de todo 

esto la indieacion del señor Concha? No perque la Co
mlSlOll Conservadora tenga facultad de quemar, de 
aplicar tormento i decapitar, la he comparado al Con
sejo de los Diez de Venecia, sino en cuanto al misterio
so secreto de que debe rev~stir su~ procedimientos 
segun la misml\ indicacion que combato. 

J~o que Su Señoría llama censura, yo la consider~ 
en sus efect08, en la infamia que al'roja sobre el fun
cionario secretamente censurado i privado del ejerci
cio de su eargo sin facultad para jusWicarse, lo que e;;¡ 
mas aun sin saber siquiera el motivo porque se le 
caRtiga. 

~l señol' Senador nos ha citado la Constitueion de 
2H. Yo me permito decirle que esa Constitucion fué 
dictada en un tiempo en que el derecho público no 
era ni llledianamen te conocido en el país; que esa Cons
titucion no ha sido jamas un modelo dc constituciones, 
ni aun atendiendo al estado de la ciencia en la época. 
en que se dictó. Tan cierto es CAtO que por lo que res
pecta a la censura las Constituciones posteriores no se 
han atrevido a consignar semejante disposicion por
que creyeron que era un verdadero absurdo. 

El señor SOllador cree que suprimiendo esta at.ribu
cÍon, el ptlÍS queJa condenado a no poderse librar de 
ningun m;¡jistrado que u~e manejos torcidos, que sea 
culpable i perjudicial al bien público. No, señor: la Co
lllióion scñab un remedio eficaz para estos casos. Si la. 
Comision Conservadora cree que algun alto funciona
rio se ha hecho digno de acusacion, franca i lealmente 
puede solicitar del Presidente de la Hepública que con
voque al Congreso para acusar ante él al majistrado 
traidor, mal versador de los ciíudales públicos oreo 
ele cnalquier otro delito. J~l Presidente de la Repú
blica no desatenderá el reclamo de la Comision Con
servadora; i si lo desatiende, se hará responsable ante 
e! Congreso i esa responsabilida 1 puede hacerse real i 
efectiva a la conclusion de su período. Las conside
raciones que acabo de csponer, creo que influirán en el 
ánimo del Senado p:tra rechazar las indicaciones hechas 
por el señor Concha, aceptando en todas sus partes el 
artículo de la Comisiono 

~l señor Vial.-A las razones aducidas por el 
Honorable señor Senador Róyes, agregaré algunas li
jeras observaciones. 

l'~l ob.ieto que se propone la primera indicacion del 
Honorable señor Concha es, dice Su Seüoría, castigar 
ciertos delitos difíciles de probarse, porque el majistra
do que los comete tendrá baen cuidado de tornar to
das las precauciones necesarias para no dejar huell~s 
de su crímcn_ .Entónccs, pregunto yó, ¿si no es posible 
probar el delito, qué objeto tiene la censura de la Co
mision COllservadora? A Illijuioio, ningun objeto prác
tico, a no ser el de imprimir un baldon, el de int;~mar 
al funcionario censurado. Esta es la mayor de las pé
nas que pueden infrinjirse a un ciudadano i esta 
pena se impone sin prucJ.,as que acrediten su justicia! 

Yo creo, señor, que debemos apartarnos de toda i,lea. 
que tienda a establecer entre nosotros esos juicios de 
Dios que autorizan para condenar a hombres inocen
tes. 1 por mas que descansásemos en el orijen eleva
do de los jueces a quiénes concedíamos una mision 
tan importante como peligrosa, de ninguna lllaner~ 
podrin_mos hacerlo sin ponernos en abierta eOIl
tradiccion con el mandato eomtitucional. La Cons
titucion dice que ciertos empleados son amovibles 
por el Presidente de la República con acuerdo del 
Senado, o en su receso, de la Comision conservadora; 
o con illforme del respectivo jefe si son empleados su
balternos. Ilcspecto de los jueces, dispone que pueden 
ser rcmo\'idQ.~ do su ¡;argo en virtud do BcntencÍ:l. 
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del Tribunal competente. Que mas se quiere pues para I miembros de la Comision Conservadorn. son responsa
asegurar el buen sel'Viciopúblico. blcs ante el Congreso ¿Quiere decir esto que deben 

Si, pues, la Constitucíon ha cOllferído al Presidente ser juzgados por ámbas Cámaras reunidas, o que cada 
d,. In. Hepública i a otros cuerpo~ la facultad de remo- C¡ímara juzga a los miembros de su 'Seno que forman 
ver a los malos funcionarios, i ha designado tambien la Comision conservadora? Para mi no hai duda: creo 
los rrribunales que deben COllocer o concurrir a la. re- que al decir quo son responsables ante el Congreso se 
mocion de los altos dignitarios administrativos i judi- dice que pueden ser acusados por la Cámara de Dipu
eiales cuyos servicios no con vengan al Estado ¿qué tados i juzgados por el flenado, lo cual sucede con 
mas preteude el señor Concha? ¿Que mayorcs precau- otros funcionarios públicos, como ser los mienlbros de 
ciones pneden tomarse contra esos fllDeionarios? los Tribunales, los Intendentes, etc. Pero seria can ve-

El derecho de censura que se quiere hacer cstensivo nieute especificar esta idea con mas claridad. • 
a los mujistrados de las Cortes de Justicia es de todo El se liar Réyes.-La mente del artículo no pue
punto inaceptable, porque coutraría el precepto cspre- de ser otra que la que ha indicado el señor Vice-Pre
~o de la Constitucion de que los juect.s no pueden [;cr siuente. Se empleó la palabra Congreso porque eso~ 
removidos, sino por causa legalmente senteneiada. ~ Qué funcionarios son responsables ante la Cámara de Di
~igllificaria, pues, ese derecho de censura? CUál es el fin putados que los acusa i ante el Senado que juzga. 'l'al 
positivo-i verdadero que eon él se persigue? Elllo im- es la mente del artículo en discusion. 
porta otra cosa fiuC la facilidad que sc eoncede para El seilor Vial.-La CO\l1i~ion informante ha he
iuflijir una suspension infamatoria contra personas ino- oho algo Ill:l.S eHtensi\'a esta respons~bilidad de h Co
celltee, o a lo ménos, cuyo uelito, COUlO se dijo ántes, misioll cOllscr\'adora, que, segun el número 2.0 del arto 
es imposiblé probar. l\Iiéntras tauto ¡por mera sospe- 58, se limita a lo que en él se dispone. C0l110 por este 
eha se inflije a un ciudadano la mayor de las penas se proyecto se confieren a la Combion Conservadt>l'a atri
lcs despreRtija i se le arruina ante la opillion pública! buciones especiales mui importantes, natural era am· 

La Constitucion de 1823 confiere a la Corte Supre- pliar la responsabiliuad de la Comision al curnpli1llieu
ma de J uscicia la fU0ultad de reclamar por las garan- to uo tildas ellas. Por lo denms, en cuanto al rrríbn
tias individuales, aun en ciertos casos puranwllte au- nal que uebe juzgar a sus miembros, no pueue sel' 
l1linistrativos. Aunque el arto 3.° do los trall"ito- otro el sClltiuo del artículo que el que acaba de indio 
ríos de la Constitucion de 1883 dejo subsiótente el ór- cal' al sailo!' Héycs; esto es: que la Uámara de Dipll
!len hasta la fecha establecido en materias judiciales tadoa es la que promueve la acusacioll i el Senado el 
se ha dudado, aunque yo no he abrigado duda alguna que la juzga. 
llobre el particular, sobre la vijellcia de la disposicíon El señor Vál'gas FonteciHa.-A mi jaieio, 
de la Constitucion de 23 Para que no haya duda eu selior, el artículo que se discute os tan grave cotila illl
cuanto a la autoridad a quien corrosponda oir los re- portante. Por esta razon i haciendo uso del derech.) 
clamos sobre protoccion de las g aran tías indi vicluales que IIIC confiere el reglamell to, pido segunda disccl.o 
j represent.arlos ante el Presidente de la Heplíblica se sion. 
Ji"pone en el arto 58, que a la Comision conservadora Se dejó el artíc/do P,?/Yt spg/lnaa discusion. 
t03a velar sobre la observancia de b Constitucion i de Bl señol' Preshleute.-En discusion el artícu-
las leyes, i dirij ir al Presidente de la ltepública las lo 82. 
represelltaciones convenientes a este respecto. "Art. 82, Son atribueiones especiales del Pl'osi~ 

Contrayéndome ahora al inciso primero del artículo dente de la República: 
do la COlllision illformunte pido que se eonsigne en el "3.0 Velar sobre la conducta ministerial de los tri
lIota que las razones que ha tenido en vista la Cáma- bunales i jueces, pudiendo pedirles las esplicuJione~ 
Ta para aprobar este artículo, en caso ue que así su- que erca convenientes. 
ceda, son las que ha tenido presente la Comision al "Podrá tambien, cuando el mojar servicio público lo 
redactarlo, i que se consignan en su informe. exija, traslauar a los jueccs de letras uo un lugar a otl'O 

El SCllor :Presülente.-EI artículo en diseu- de la ltcpública, con tal que no sea a juzgauo de info
sion dice "la Comision conservadora será responsable rior categoría i procediendo de acueruo COl! el COllSC
del cumplimiento que le imponen los :I'CS incisos pre- j o de Estado. 
cedentes. Quisiera saber si con esto se pretende irn- "6.0 Nombrar i remover a su voluntad a los Minis
poner a la Comision conservadora UlIa J'csponsabilitlad tras del despacho i olieiales de sus secretarías, a los 
llUeva a mas de lo que le impone el artículo 58 de la Consejeros de I~stado de su eleccion, a los Ministros 
Constitucion vijente. diplomáticos, a los Cónsules i uomas ajentes estel'iores 

El señor Vial.-No, señor. a los Intenuentes uo provincia i a los Gobel'l1auore:l 
El señor Pl'eshlente.-Si no significa otra. co· de plaz't i departamento." 

sa que una repeticion de esa misma responsabilidau El señor l\Jal'in.-Desearia que se suprimiese la 
de la Comision conservadora, quisiera que se aplica- segl\uda partc del inciso 3.0 

ni en el inciso. Creo que por esta uispoRicion se cOllcede al Rjecuti vo 
El señar Vial.-La Constitucion vijente hace una autoriuad que no deberia tonel'. Eumi opinion, los 

respousable a la Comision consel'vauora del uesempelio tres poderes deben ser del todo independiente~ en el 
de sus funciones; como en el artículo en discusion se ejercicio de sus funCIOnes. 
ucterminan e~as mismas funciones, el inciso a que se Mas, por la concecion que on esto inciso se hace all 
refiere el selior Vice-Presidente no hace otra cosa Bjecuti va, se confunde el límite o la esfera de accion, 
(¡ue dojar subsi<tente esa misma responsabilidllu. De de los tres poderes, i se confiere al Presidente ue b 
otra lIlanera habria sido inútil conferir atribuciones a República una atribucion que ataca la libertau C ill~ 
la Comision cOl1servadora sin determinar la responsa- depeudencia de que debe gozar el Poder J uuiaia]. I 

bilidad en que incurre por su omision, a fin d,~ (lue :No pueue dar"e al Pre¡;idente de la Bcpública fa, 
por ningun motivo pueua desentenderse de ellas. cultades que puedan afectal" a las resolnoiones uo 101 

.El señor Preshlente.-EI artículo que se dis- jueces, i (ilJe tiendan a matenerlos pendientes de ~1 
cute, tal como se ellcueutra redactado, COlista de mu· \'olLlIltnd. En muchos casos una traslaeioll cqui valdl'i, 
oLas purtes diversas, En el tercer ineisl) dice que lo.'! tí una Je.~titucion; é¡i sucediera, COlno pneue ser, que UI 
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juez por salud i lazos dc familia no pudiera salir del nombrarla a iudividuos competentes i mas conocedo
lugar en que ejerce sus funciones. l)ara no merecer res de la localidad en que van a gobernar_ Léjos de 
este castigo, procurariÍ maliltenerse propicio a los Go- debilitarse la autoridad, se consolida mas con este 
bernautes: i hé aquí cómo esa facultad puede afectar procedimiento, alejttndoRe tambien todos los peligros 
hasta la independencia del fallo. para el Gobierno, puesto (lUC si las ternas no fueserl 

Sc dirá que puede llegar el caso en que un juez em- aceptables, cmtónces quedaria al arbitrio del Presi
papado en el espíritu de partido, i que se haya eon- dente de la República la persona que se debe nombrar 
fjuistado muchas mal'luerencias en el lugar de su rePÍ- procediendo siempre de acuerdo con el Consejo de 
dencia debe ser separado de él. El caso es improbable, Estado. I como este cuerpo se compone de un número 
i no puede, por mas probable que fuera, autorizar una consiuerable de individuos nombrados por el Oongreso, 
disposicion que confunde poderes independientes. resulta que ese acuerdo equivaldria a un voto popular. 

En cambio de este caso, pongánlOnos cn e,l de que l~stas son las razones que he tenido para separarme 
el Presidente de la República tenga interes personal en esta parte del informe de la Oomision. 
en separar a un juez del lugar de su residencia, i vea- El señor Réyes_-El artículo en discusion consta 
mas si puede ser conveniente darle esa facultad. de tres partes. La primera espresa que el Presidente 

Por estas razones creo quo la Cámara uebe dese- de la Hepública debe velar sobre la conducta ministc· 
chal' la segunda parte de C¡;O inciso. ríal de los jueces. 

El señor Concba.--C'Jmparando, señor, el artí- Como decia mui bien el Honorable Senador Con-
culo de mi proyecto con el de la Comision, se nota cha, el prccepto constitucional necesita reforma en C~
n primera vi¡;ta quc entre ambos existe una notable ta parte por hallarse en pugna con otra disposicion 
diferencia. quo establece que ni el Congreso ni el Presidente de 

En mi proyecto propongo que el Presidente de la la República pueden ejercer funciones judiciales, avo
Hepública debe velar sobre la conducta de los juelJes, carse causas pendientes o hacer revivir procesos fene
informando a la Comision Conservadora acerca de las cidos_ Siendo, pues, inaplicable en la prática aquel 
obsel'l'aciones que les hubiere hecho. Esto es todo precepto, la Comision se limitó a decir que el Presi
cuanto yo he propuesto. dente de la Hepública vijilaria sobre la conducta de 

J-,o relativo a la traslacion de los jueces no me pa- los tribunales i jueces, pudiendo pedirles las esplicacio
reco propio de la Constitucion sino mas bien de la nos que creyere convenientes. De esta manera la Co-
1ei reglamentaria. La atribncion de velar sobre la misio n ha creído impedir todo ataque a la indcpenden
conducta ministerial de los jueces, no significa otra cia del Poder J udieial. 
cosa sino que, el Presidente de la República debe El arbitrio propuesto por el señor Ooncha de que el 
tener siempre un exacto conocimiento de que los jue- Gobierno pase copia a la Comision Conservadora de 
ces cumplen con su deber i que los indivíduos que hs observaciones que haga a los jueces no ticne objeto 
ocurren a ellos no sufren vejaciones injustas o entor- alguno para aquellos que, como yo, rechazan la censn
pecimientos indobidos_ Todo esto dcbe comprenderse ra aceptada i propuesta por Su SeüorÍa. ¿Para qué, 
cn la vijilancia ejercida por el Presidente de la Re- en efeoto, pasar copia a dicha Comision de las ob8er
públioa. vaciones que el Gobierno ha hecho a los jueces, asunto 

Pero si ocurriesen circunstanoias que den mérito a en el cual la Comisio nada tiene que ver? N o hai, pues, 
observaciones; si se presentasen casos que pusiesen al razon para que ese cuerpo tome conocimiento de hechos 
Gobierno en el deber de hacer ohservaciones, entónces acerca de los cuales no puede tomar ninguna medida 
debe dar cuenta a la Comision Conservadora para que eficaz. 
ésta vea cómo debe proceder. 

]~l inciso de nuestra Constitucion vijcnte necesita Si un majistrado de los tribunales superiores falta 
indudablemente reforma, porque en él se habla de vela¡' en su conducta ministerial, se le acusa an te el Congre-

l - l so,' si es un juez de letras se le mandará formar causa por a pronta t cwnp ¡da admiM8tracion de J-u8iú;ia. Pero, 1 . 
en forma prevenida por a lel. Por esta razan no ad

¿cómo puede hacerse esto? No de otra manera que exa- mitióla Comision la idea nrupuesta por el Honorable 
minando cada proceso i mezclándose en todos los nc- r 

seüor Concha. gocios jlldiciales? lTIsto no puede ser, pues está prohi-
hido por la misma Oonstitucion. El Gobierno solo de- Nada diré en cuanto a la segunda parta de este in
be velar sobre la conduct afuncionaria o ministerial i ciso porque pido desde luego que quede para segnnda 
nada mas. discusion. 

Estoi de acuerdo con la Oomisíon en la reforma que En cuant@ al inciso 6.°, la Comision se ha limitado 
propone al inciso 6.°; aunque difiero, sin embargo, en a copiar el testo de la Constitucion actual haciéndole 
una cuestion importante que so resuelve en ese inciso_ dos perlueüas variaciones. Como solo una parte del 
1\1e· parece que el nombramiento de los Intendentes Oonsejt) de ]~stado puede ser nombrada i removida a 
de provincia i de Gobernadores de plaza i de departa- voluntad del Presidente de la B,epública, para que no 
mento debe hacerse en vista de una terna pasada por se entendiera que la dispoRicion del inciso comprendia 
la respectiva Municipalidad. El artículo de la Comi- a todos los consejeros, la Comision agregó la frase de 
si-on deja este nombramiento solo al arbitrio del Pre- S1t clecoion. La otra variacion consiste en agregar a la 
8idente de la República en la forma que actualmente onumeracion del inciso los Gobernadores de departa
lo determina la Oonstitueion vijente. ]',le parece, se- mento, porque, por Gobernadores de plaza se entiende 
ñor, que seria mas conveniente nombrar esos funciona- jeneralmente los que gobiernan UIla plaza militar; i el 
rios por medio de esa terna, de la cual puede apartar- inciso debe comprender tambien a los gobernadores de 
se al Jefe del Estado, pero procediendo en este caso departamento, 
de acuerdo con el Consejo de Estado. Estos trámites La Comision rechazó la parte del artículo del seüor 
darian mas respetabilidad a los nombramientos; í de Cuadra en que propone que el nombramiento de los 

'este . D?od~ se da~ia tambi.en provcchosam~nte a las \ Intendentes i Gob~rnadores. ~e h.aga a propuesta en 
MUUleIpaltdades llltervenClOn en la eleoclOn de los terna de las respectIvas ~IulllClpahdades. 
lUismos fuucionarios que van a ejercer su cargo Por lo que a mi toca comenzaré por declarar que yo 
80b1'o los pueblos que las hall elej ido_ Así tambien ,5e quitaria a la;:; }I l1nicipalidados toda atribucion de ca-
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l'ácicr político, dejándolas reducidas n simples cuerpos 
administrativos. 

De esta mauera harian mucho mas bien a las loca· 
lidades que las nombran. Pero el señor Senador Cou
el,a quiere darles una atribueion que es del todo ina
e{)pt.abte. Por lo que hace a los nombramientos de In
tC!ldent.e~, dice el arto 116 (leyó). 

Si la Constitucion establece que 10B Intendentes 
sou ajentes inmediatos del Pre~idente de 1:1 República 
¡.cómo fijar cntónces una autoridad intermedia entre 
c~tas dos? Nombrándolos la Municipalidad, esos fun
eionarios serian ajentes inmediatos de ella i nó del je
fe del Estado como lo dispone b Constitucion. 

Quítese a. éste el dcrecho esclusivo de nombrar a esos 
funcionarios i ya no es posible hacerlo responsable de 
l<t conducta de los Intendentes i GobernadoreA, por la 
~cocilla razon de que no seria posible que respondiera 
,le la conducta de funcionarios que no ha tenido plena 
libertad para nombrar. Supóngase que SJ altere el 
úrden en una provincia cuyo Intendente no merece 
quiz(¡s la confianza del Presidente ¿qué instrucciones 
podl'ia darle cuando no estaba seguro de él? 

Para estos casos el secreto i la confianza ilimitada 
son muchas veces necesarios, i el Presidente no podria 
tal vez depositarla en personas que podriall ser afectas 
al bando que se proponia trastornar el Órden. 

Su Señoría ha ca ido en un grave error suponiendo 
que en una provincia o departamento seria mejor acep
tado como jefe un individuo domiciliado en el lugar. 
1"0 digo porque creo tener alguna esperiencia a este 
respecto. Siempre i en todas partes se ha levantado 
un .ieneral clamor cuando se ha hecho un nombramien
to de Iutendente o Gobernador en individuos de la 
misma provincia o departamento. Esas personas par
ticipan por lo jeneral de los intereses, de las pasiones i 
de las pequeñas odiosidades de algunos de los círculos 
en que está dividida la localidad. De aquí la razou de 
10 mal recibidos que son esos nombramientos. 

La práctica aconseja nombrar a personas estraüas a 
esas miserias que no tienen para que mezclarse en 
esas luchas odiosas i mezquiaas. Esto aconseja la pru
ueneia i la pl'1ictica: 10 demas es forIllarse ilusiones. 

Creo, pues, que la Cámara haria bien adoptando el 
inciso de la Comision despues que haya sido discutido 
por segunda vez, ya que he pedido que la segunda 
parte del inc. 3.° quede para segunda discusion. 

l'Jl seüor Pl'cshlellte.-Quedará para segunda 
discusion, i, como la hora es avanzada, levantarémos la 
s'Jsion. 

Se levantó la 8eslon. 

~ESION 27." ORDINARIA EN 11 DE SETIEMllRE DE 1870. 
Presidencia del seña?' Solar. 

Aprobada el acta de la sesion anterior se dió euel1~ 
ta de una solicitud de doña Tornasa [pinza, viuda del 
sarjento mayor don Juan de Dios Moreira, para que 
se le aumente la pension de montepío que disfruta. 
Quedó para segunda lectura. 

l'Jl! aiswúon etarl. D2. 
"Art. 92. Los Ministros del DespacllO pueden ser 

acusados por la Cámara de Diputados, por los delitos 
de traicion, concusinn, malversacion de los fondos pú
blicos, soborno, infraccion de la Constitucion, por 
atropellamiento de las leyes, por haber dejado éstas 
sin ejecucion, i por haber comprometido grav6mente 
la seguridad i el honor de la nacion." 

El señor Erl'áZUl'iz.-l\Ie parece que este al" 
tícnlo no ha sido declarado reformable. 

El señor PrcsitlclltC.--Sí señor, pero la Co
mision no ha hecho alteracion algulla. Si ninguno de 
los señores Senadores hace uso de la palabra, se to
mará yotacion. 

Fué ap!'obado por lmanltnul(~d. 
En (/¡scusion el arto D3. 
"Art. 93. Inmediatamente que se presente la propo

eisiou de aeusacion, so dará .conocimiento de ella al 
l\Iillist,ro contra quien se dirij,., fijándole el dia en que 
deba presentarse a dar esplicaciones, para que la Cá
mara, despues de oir al Diputado autor de la propo
sicion i al Ministl'o, declare si hai lugar a exami
nar dicha proposicion." 

El seüor Conclla.-La reforma que propone la 
Comision en este articulo consiste en que al discutir
se en la Cámara de Diputados si hai lugar a exami
nar la proposicion de acusacion debe ser oido el Mi
nistro acusado: me parece que osta manera de pro
ceder es justa. 

1m señor Errázuriz.-A lo que acaba de 
01so1'l'ar el Honorable Senador Concha me parece 
conveniente agregar que, al tratÚl'se de este articulo, 
conyondria tener presente todos los que tratan de la 
acusacion de los Ministros del Despacho. Do esta 
manera se comprenderá mejor el alcance de la reforma. 

La primera alteracion que en este asunto hace la 
Comision consiste en 10 que acaba de observar el se
ñor Senador Concha. En el artículo siguiente se qui
tan muchas de las trabas que opone la Constitucion 
vijente a la acusacion de los Ministros. Para procedel' 
a ella establece nuestra Constitueion que se oiga el 
dictámen de dos Comisiones: una quo debe informar
sobro si hai lugar a examinar la proposicion de acusa
cion; i la otra sobre si debe o n6 hacerse la acusacion. 
A m bas Comisiones no pueden presen tal' sus informes si-
110 pasado ciertos plazos. Segun la reforma, despues de 
admitiJa 1a proposicion Je acusacion, se nombrará una 
~ola Comísion para qne informe sobre el asunto. Una 
vez presentado este informe,se discute como cualquiera 

SU;\IARIO. otro asunto. Se ~alvan pues mediante la refon!l.a que 
Lectura i aprobacion del acta de' la sesion precedente. _ se propone las trabas i trámites dilatorios que esta-

Cllenta.-ConCÍnua la discusioll del informe' sobre los bloce la actual Constitucion i que hacen sumamente 
proyectos de reforma de laConstitucion.-Son aprobados dificil i casi imposible un juicio de esta n;üuraleza. 
Jos arts. 92, \)3, 91, 05, 97 i 93. Se discute el arto lOl i v· 1 A 
.¡ueda para segunda discusion. -A segunda hora la sa- El selior la.- poyo la proposicion del señor 
ia constituida en sesian secreta, apl ueba las soli~itudes EJ'rázuriz para que ántes de discutirse el artículo que 
de las sociedades de iustl'Ucciol1 primaria de Santiago i acaba de semeterse a la eonsideracion de la Cámam 
Valparaiso.-Insiste en el proyecto de lei acol'd1do en se lean todos los artículos, tanto de la actual Consti
]865 que designa el sueldo del escribiente de la fiscalía 
de la Corte Suprema ele Justieia.- Desccha la solicitud tucion, como del proyecto de reforma. De esta manera 
de doria Manuela Fría~ de Fcrnández Gárfiüs, i acuerua el Senado podrá conocer mejor en qué consisten las 
OC~IJal'Se cl vlcrnes.pJ'oxlffiO de la de don Jose Esquella. reformas introducidas por la Comisiono 
-Se levanta laseslUn. l 1 2 93 9· 9- 96 97' 98 Se eyeron os arts. 9, ., 4, 0, , l, . 

Asistieron los señores Alduuate, B,trros Moran, de la Consl¡luown. En se,g¡¡ida se dió /ambú:n lectura n los 
~eauchef. Bravo, Concha, Eoheverría, Errázuriz, Ma·1 arJículos correspondientes del proyecto de la Comisiono 
rm, Pércz, Réyes, Rosas Mendiburu, Solar, Vial i El arto 93 fué ul1ánimemente aprobado sin debate, 10 
Vicuüa, mismo !yl({l 0194. 


